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vtsros:
Lo RESOLUCION DIRECTORAL HECUTIVA N.e 018-2021-G.R.A/ PROAMAZONAS de lecho 19 de morzo
del 2021, INFORME N.e 080-2021-G.R.AMAZONAS /PROAMAZONAS /UA de fecha 17 de ogosto del
2021 y;

Que, lo Unidod Ejecutoro PROAMAZONAS v¡sto lo situoc¡ón y lo necesidad de contor con el óreo de
tesorerío act¡vo, poro goront¡zor el pogo oportuno del personal, diferentes servicios, volorizociones y
otros act¡vidodes propios del áreo, regulondo su occionor o trovés de lo Ley N.e 3OOS7 Ley SERVTR y
CI REGUMENTO INTERNO APROBADO CON RESOLUCIÓU ONCCTONET EJECUTIVA N,9 031-2015.G.R,
AMAZoNAS-PRoAMAZoNAS de fecho i7 de morzo del 2076 se oprobó el reglamento interno bojo et
régimen loborol del Decrcto Legislot¡vo N' 728;

Que, el ortículo 174s del Regloñento lnteno de PROAMAZONAS, estoblece que: ,,El encorgo es lo
acción de personol que procede sólo en ousencio del titutor poro el desempeño de funciones de
responsobilidod directivo. Es temporol, excepcionol, fundomentado y no debe exceder de un periodo
presupuestol, o condición que existo pldza vocante debidomente presupuestodo. No podrá ser menor
de treinto (30) díos colendorio, ni exceder el período presupuestoly se oficiolizon med¡onte resotuc¡ón
emit¡dd por el titular de lo uEP. cuondo lo encorgotura de un corgo correspondo o un nivel
remunerativo superior ol del funcionorio y/o trobojodor o quien se le encorgo, se le otorgord c, este
últ¡mo el derecho de percibir lo diferencio remunerotiva ex¡stente entre dichos cargos, siempre y
cuondo supere un periodo de tre¡nto (30) díos colendorio";

QUE, MCdiONtE RESOLUCION DIRECTORAL E]ECUTIVA N.9 078-2O21.GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/PROAMAZ0NA| de fecho 79 de marzo det 2021 se encorgo las funciones como
Espec¡alisto en Tesoreria o lo Econ. ANTLDA BLJSTAMANTE ocAMpo hosto et 3t de jut¡o del 2027.

Que, medionte lnforme N.e 080-2021-c.R. AMAzoNAS/pRoAMAzoNAs/uA de fecha 77 de ogosto
del 2021 el Jefe de lo Unidod de Administroción solicito at Director Ejecutivo de lo tJnidod Ejecutoro
Proomozonos la continuidod de lo Especiol¡sto en Tesorerlo medionte octo resolutivo del 07 de ogosto
ol 37 de diciembre del presente oño; debido d que lo Especiolista es responsoble de lo firmo de los
coñprobontes de poqo y demás documentos contables osí como gorontizo el pogo opoftuno del
personol, diferentes serv¡cios, volorizociones y otros octividodes propios del áreo,

Que, en uso de los focultodes otorgodos en el Monual de operociones y conferidas medionte
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N9 772-202I-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR dE fEChO 18
de moyo de 2027, contondo con los visociones delJefe de ld Un¡dad de Adm¡nistroción y Asesor Legot
Externo de la Uniddd Ejecutoro PROAMAZONAS respectivomente;

5E RESUELVE:

ARTÍCULO PRLMERO. -ENCARGAR US FUNC/,ONES de Especiotista en Tesorerio de lo unidod
Ejecutord Proomozonos o lo EcoN. ANTLDA BUSTAMANTE ocAMpo, por el periodo del 07 de ogosto
al 37 de diciembre del 2027.
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ARTICULO SEGUNDO.-NOTiFICAR lo presente resolución o la servidora ECON. ANILDA BUSTAMANTE

OCAMPO e instoncias pertinentes de la Unidod Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley,

DTSPONTENDOSE su publicación en la págino web de la entidad.

REGÍsrREsE, coMUNfeuEsE, cÚMpasE y ARcHlvEsE.
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